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Córdoba, O4 ole 2009 
VISTO: 

Las presentes actuaciones en las que la Facultad de Ciencias Mé
dicas eleva un anteproyecto de Convenio Marco de Colaboración a cele
brar con el ISTITUTO di RICOVERO e CURA a CARA nERE SCIENTí
FICO (IRCCS) "SAVEIRO DE BELlS" DI CASTELLANA GROnE, BARI 
de Italia, con el fin de desarrollar actividades de mutuo interés referidas al 
diseño y conducción de investigaciones en el ámbito de la nutrición 
humana, además de estudios de población y desarrollo de patologías; y 

CONSIDERANDO: 
Que se han cumplimentado las exigencias previstas por la Resolu

ción HCS N° 458/03; 
Los informes producidos a fojas 11 por la Prosecretaría de Rela

ciones Internacionales, a fojas 13 por la Secretaría de Planificación y Ges
tión Institucional a fojas 16 por la Subsecretaría de Grado de la Secretaría 
de Asuntos Académicos y a fojas 16/vta. por la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología; 

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el n° 
43724; 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
HCS 344/99, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el anteproyecto de Convenio Marco de Colabo
ración que corre agregado a fojas 4/7 y cuya fotocopia integra el cuerpo 
de la presente, a celebrar entre esta Casa y el ISTITUTO di RICOVERO e 
CURA a CARAnERE SCIENTíFICO (lRCCS) "SAVEIRO DE BELlS" DI 
CASTELLANA GROnE, BAR I de Italia a Jos fines de que se trata, y sus
cribirlo. 

ARTíCULO 2°._ Previo a la suscripción del instrumento pertinente, las par
~ tes.. deberán intercambiar la pertinente documentación que acredite sus 
\} _ respectivas personerías jurídicas y representación legal. 
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ARTíCULO 3°._ Instruir a la Facultad de Ciencias Médicas para que, una 
vez suscripto el instrumento pertinente, cumplimente con la obligación que 
impone la Ordenanza 18/08 en lo referido a la registración de Convenios. 

ARTíCULO 4° .- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 
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RESOLUCiÓN N°: 2997 
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